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Nntrtar lo Viryo sima novero del cantón guita la escar iítura P uhl14<n do punanto 

la % A , ra ma de atu £ LEC T EL Ss . A . 3 
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4 ente 

QUA el og “exlos nontiel Brito, en su enlidad de GuxX 

y Rh iprenentan
te aye da a compañ A can SALrIToS nio del Dr. Julio 

> L 1 1 
, 

Dr tia Lor ha E 1 44 tado ia aprobac ion da la indicada estat £enra 
publica 

, 
misma 

a enypo etecto ba presantado Lr3a copias certificadas de la y 

CUE el Departaminto ánríñico de Compañias de la A 

5 
08 

neta, 

: da Derccho Beciatario medianta memorando Ro. DIC-94.123 2 2 OA 

an 1994, ha emitida informe favoratle poxn 1a continuación : es 

una ver que considera uu2 £8 ha dado cumplimiento a los rYequis 

leqnlan renpoetivos), 

Ml En njorcicto de las atribucionan asignadas padiante Resolu- 

cion N* AnN5B-92513 de 19 de dicierbre de 19925 

¡RESUBLVE Ss 

* ARTICUJO PRIMNERO.- APROBAR: a) al aumento de cepital de “"ELECTRITER >. 

BA? por 4/7. 7'100.000,00. con do que asciende a £/. 10'600,.000,00 ' 

dividida en 10,000 acciones ordinarias y nominativas de 8/. 1.000,00 

de valor cata mnay y. vr) la reforma de estatutos constanta en la referida 

ascritura pública 

ARTICUIO SEGUNDO, - DISPONER "que el Notario Vigésimo" Woveno del cantón 
Quita tone nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
sa apruzba, deal contenido de la presante Resclución y siente xarón 
de esta anotacton. ' e” 

ARTICNLO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón  ' 
Quito: 5) inserita la indicada escritura pública junto con la presente 0 
Resolucion, archiva una copia de la misma y davuelva las restantes ? 

con la rs>on dea la inscrigción que se ordenas Y, b) cumpla con las 

demas prescripriones contenidas en la Loy de Registro. 

, ARTICULO CUARTA - DISPUNER uve el Notario Pbácimo Primero del cantón 

    

     

  

A Quito anote al margen de la matrix de la escritura pública de 28 Me 

y febrero de 1980, por la cual se conaiituyó la conpañla "“URIDAN -DE 

Un INGENIEROS CONSTRUCTORES VITAMOFER S.A llamada “ELECTRITEL 5.A”., 
qua ha procedido a aumentar su pital y a reformar nus Ostatutos, 

. mediante la escritura pública queysa aprueba por la presente Resolución 

  

   
A y siente razon de esta anotación. 
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"ELECTRITEL S.A”. 
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ARTICULO QUINIO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
so publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías. 

Quito, 
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